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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO   JUDICIAL 

SALA CIVIL – FAMILIA  

 

Acción de tutela 
Accionante: Adelma Sofía Usta Agámez  
Accionado: Juzgado Primero de Familia de Cartagena 
Rad. Único: 13001221300020220002400 

 
Cartagena de Indias D. T. Y C., tres (3) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 

                                             

Obedézcase cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema de 

Justicia Sala de Casación Civil, en providencia de 2 de febrero del año 

que discurre, que resolvió asignar la competencia a este Tribunal para 

conocer de la presente acción de tutela, en razón a ello y cumplidas 

las exigencias previstas en el artículo 86 de la Constitución Nacional, 

en concordancia con lo reglado en el Decreto 2591 de 1991, SE 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela promovida por ADELMA 

SOFÍA USTA AGÁMEZ contra el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DE CARTAGENA. 

SEGUNDO: SOLICITAR al juzgado accionado, un informe 

pormenorizado acerca de los hechos de tutela esgrimidos en su 

contra, para lo cual se le concede un término de veinticuatro (24) 

horas. 

 

TERCERO: VINCULAR al trámite de tutela a: CARMEN ANA 

USTA PATERNINA, AYDEE USTA SOTELO y MANUEL BENJAMÍN 

VILLADIEGO VILLADIEGO, RAFAÉL RUIZ CARDORSO, GABRIEL 

FLOREZ B, REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, a fin 

de que ejerzan su derecho de defensa y contradicción, toda vez que la 

decisión que se llegare a tomar les concierne directamente, pues los 

vincula a la actuación aquí cuestionada. Para tal efecto se les concede 

un término perentorio de veinticuatro (24) horas. 
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CUARTO: SOLICITAR al juzgado accionado, que remita copia 

debidamente escaneada, o por el medio más expedito y eficaz, del 

expediente contentivo del proceso Rad. 2019-00622-00. Se le 

concede un término de veinticuatro (24) horas. 

 

QUINTO: NOTIFICAR este auto a las partes y terceros en la 

forma que la Secretaría considere más expedito y eficaz, con el fin de 

que ejerzan su derecho de defensa, dentro de las 24 horas siguientes. 

De no ser posible la notificación por este medio, emplácese mediante 

la EMISORA LA POLICÍA NACIONAL y subsidiariamente por la página 

de la Rama Judicial, para tal efecto se concede un término de ocho (8) 

horas.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
 

Firmado Por: 
 

Marcos Roman Guio Fonseca 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 003 Civil  Familia 
Tribunal Superior De Cartagena - Bolivar 
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